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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
25 de octubre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Cooperación a las Obras y 
Servicios Municipales de la Comunidad de Madrid y las normas 
reguladoras del procedimiento de concesión directa de subvenciones a 
municipios de menos de 20.000 habitantes y mancomunidades constituidas 
por al menos 10 municipios de la Comunidad de Madrid, para la ejecución 
de las actuaciones incluidas en el Plan.  

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid del proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la provisión de puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, por funcionarios 
interinos, en las entidades locales de la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 723.672 euros, para la 
concesión de una subvención a la entidad Innovación y Desarrollo Local 
S.L., en cumplimiento de la orden de 28 de abril de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo por la que se estima parcialmente el 
recurso de reposición interpuesto por la citada entidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para financiar la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 
de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales conforme 
a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, 
por importe de 1.172.570,13 euros, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
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expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia con la empresa RODIO KRONSA, S.L., de las 
obras de consolidación y estabilización del terreno afectado por la Línea 7b 
de Metro de Madrid, en el municipio de San Fernando de Henares, en las 
calles Virgen del Templo, Fuente del Trébol y Nazario Calonge, en las 
parcelas de calle de la Presa nº 17, 19, 21, 23-25, 27, 29, 31 y 33, de calle 
la Presa nº 4 y Rafael Alberti nº 1 y 3 y en la parcela del complejo 
dotacional “El Pilar”, con una superficie de 5000 m2,, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de ayudas 
económicas de pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción 
de menores en la Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2024, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de ayudas, 
para el año 2023, del programa “Ayuda a las personas arrendatarias en 
situación de vulnerabilidad sobrevenida”, previsto en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el bono alquiler joven y el 
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

• Informe sobre la deflactación del IRPF para el año 2023. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios técnicos de 
apoyo a la coordinación, seguimiento y control del cumplimiento de 
objetivos de sistemas de información de los contratos programa de todos 
los centros hospitalarios del servicio madrileño de salud y apoyo a la 
actualización tecnológica de la historia clínica electrónica, realizados por la 
empresa Atos Spain S.A., durante los meses de febrero a junio de 2023, 
por un importe de 100.672 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión de 
farmacia hospitalaria (FARMATOOLS), gestión de dietética y cocina 
(DIETOOLS) y módulos adicionales para centros dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud de la Consejería de Sanidad, realizados por la 
empresa Glintt Healthcare S.L., desde enero hasta mayo de 2023, por un 
importe de 182.812,55 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios del ámbito 
funcional 1: mantenimiento y evolución de la solución clínico asistencial, 
realizados por la empresa CGM Clinical España S.L.U, durante los meses 
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de febrero a mayo de 2023, por un importe de 361.312,38 euros (IVA 
incluido).  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada para el 
año 2024 por un importe de 6.751.500 euros, destinado a financiar la 
convocatoria de becas de excelencia correspondiente al curso 2023-2024, 
para cursar estudios en las universidades y centros superiores de 
enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid.  

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se crea y regula el funcionamiento del 
registro de la Red de Laboratorios e Infraestructuras de la Comunidad de 
Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual por 
importe de 7.249.421,80 euros, derivado de la contratación mediante 
tramitación de emergencia con la empresa RODIO KRONSA, S.L, de las 
obras de consolidación y estabilización del terreno afectado por la Línea 7b 
de Metro de Madrid, en el municipio de San Fernando de Henares, en las 
calles Virgen del Templo, Fuente del Trébol y Nazario Calonge, en las 
parcelas de calle de la Presa nº 17, 19, 21, 23-25, 27, 29, 31 y 33, de calle 
la Presa nº 4 y Rafael Alberti nº 1 y 3 y en la parcela del complejo 
dotacional “El Pilar”, con una superficie de 5000 m2, y un plazo de 
ejecución de 9 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual de 
9.334.553,54 euros, IVA no deducible incluido, correspondiente a la 
prórroga del contrato de servicios de vigilancia y seguridad del patrimonio 
de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, adjudicado a 
la empresa ARIETE SEGURIDAD S.A., por un plazo de ejecución de 24 
meses (del 16 de diciembre de 2023 al 15 de diciembre de 2025).  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
2.081.159,42 euros, para los años 2023-2026, destinado a la concesión 
directa de ayudas, para el año 2023, del programa “Ayuda a las personas 
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arrendatarias en situación de vulnerabilidad sobrevenida”, previsto en el 
Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el bono alquiler 
joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025. 
  
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de apoyo a las 
actividades de mantenimiento del material móvil y equipos de trabajo con 
presencia de materiales con amianto (MCA) dividida en dos lotes a la 
empresa INDUREMON, S.L., lote 1 por importe de 2.328.309,62 euros (IVA 
incluido), lote 2 por un importe de 728.742,03 euros (IVA incluido), con un 
plazo de ejecución de 3 años. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de mediación 
para la contratación de pólizas de seguro por Canal de Isabel II, S.A., M.P., 
sus entidades filiales y participadas, y por el Ente Público Canal de Isabel 
II, y asistencia técnica y asesoramiento en la ejecución de dichos 
contratos», a la empresa AON IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A.U., por importe de 11.322.394 euros, exento de IVA, 
con un plazo de ejecución de dos años.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores del Decreto 
246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por un importe de 
114.318.000 euros para el periodo 2024-2027, destinado a financiar la 
concesión de ayudas económicas de pago mensual por gestación, 
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nacimiento de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid 
durante el ejercicio 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
de dos centros de emergencia para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos en la Comunidad de Madrid (2 lotes): centros de 
emergencia nº 1 y nº 2”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.842.951 euros, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.198.759,14 
euros, destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar las 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
considerados de interés social, con cargo a los presupuestos generales de 
la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de Sociedades y al Plan 
Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, para el año 
2023.  

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
diligencias previas nº 1275/2023, seguidas en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer nº 10 de Madrid.  
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